
Quavii 
Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria de 
distribución de gas natural (en adelante, Concesionario*), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de 
gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 
al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N" 054-2016-05/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N" 054 2016-0S/cD) y en las 
demás disposiciones legales, modificatorias, complementarlas y conexas que regulan la distribución de gas natural. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N° de Contrato 

|- 1374085 

II. IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

I.1 DATOS DEL CONCESIONARIO* 

Empresa de Distribución de Gas Natural 

Representante Legal 

Gases del Pacifico S.A.C. 

II.2 DATOS DEL CONSUMIDOR 

Giro del negocio 

cONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS 

Nombre o Razón Social del Consumidor 

RESTAURANT 

PERSONA NATURAL 

Gabriel Wong Muñoz 

Fecha de Nacimiento 

21 /09 /1967 

Teléfono Fijo 

PERSONA JURIDICA 

Cargo 

SABINA MERCEDES PEREZ APARICIO VDA DE RIOS 

Representante Legal 

Fecha del Contrato 

Teléfonos 

(3 0 /25 

JR 

Distrito 

Conjunto Vivienda 

Tipo de Vía Nombre de Vía 

COISHCO 

ANCASH 

Conjunto Vivienda 

Estado Civil 

Teléfono Celular 

I. DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 

RUC 

CE 

N° de Suministro 

993985328 

D 

20536878573 

Provincia 

43661037 

SANTA 

Nacionalidad 

Partida Registral 

PERUANO 

Servicios Contratados 

Fax 

Gas Natural, Transporte y Distribución 

Domicilio Legal 

N 

N 

Rosa Arlin Mondragón Zutta 

Av. Las Orquídeas N° 585 -Oficina 1102 - Distrito de San Isidro, Lima 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del 
recibo a través del correo electrónico indicado precedentemente. 

Correo Electrónico 

Código CIIU 

IV. DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN (Llenar solo si es distinta a la dirección del suministro) 
Tipo de Via Nombre de Via 

Correo Electrónico 

SISAN.WARRIUS@GMAIL.COM 

MZ 

126 M1 
Vivienda Principal 

Departamento 

ANCASH 

MZ 

Motivo del Contrato 

Nuevo X 

Vivlenda Principal 

LT 

3 

RUC/DXI/CE 

70760152 

32934681 

RUC/DNI/CE 

LEC 

Edificio Piso 

1 

Recategorización 

Editicio Piso 

S 

Dpto. 

NO X 

021803026200100004 

Dpto. 

Int 

lnt. 

1 

lany.ucanan
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lany.ucanan
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Rectángulo



Distrito 

V. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
Tipo de Cliente (Actividad) 

COMERCcIO 

Presión Mínima de Suministro 

Capacidad Reservada 

17 mbares 

3.47 m3 std/día 

Nivel de Odorización 

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

1,0% de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

AcometidaX 

Mano de Obra 

VI.1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES ** 

Monto a Financiar 

s/ 697.18 

Observaciones 

Cocina 

s/ 

Montoa Financiar 

COMERCIO NO FISE 

Observaciones 

Terma 

VI. CLÁUSULAS 

Provincia 

VI.2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOS **** 

Presión Máxima de Suministro 

PRIMERA.- Objeto del contrato 

Derecho de Conexión X Instalación Interna 

Consumo Promedio Mensual 

104.00 m3 std/mes 

SEGUNDA- Del senvido de distribución 

Cuota Inicial 

TERCERA- Categorías Tarifarias 

A1 

En caso que la información consignada en los ítems antes señalados varíe, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualización de 
datos. 

S/ 0.00 

S 

25 mbares 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación 

Ductería 

Cuota Inicial 

Categoría Tarifaria 

Tipo de Acometida 

G6 

B 

Secadora 

**** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos. 

N° de Cuotas 

96 

N° de Cuotas 

Por el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionario el gas 
natural, el transporte hasta el City Gate del distribuidory el servicio de distribución de gas 
natural. De acuerdo con el numeral 2.8 del articulo 2 del Reglamento de Distribución, el 
Consumidor Regulado es el que adquiere gas natural por un volumen igual o menor a 
treinta mil metros cúbicos estándar por día (30 000 m3 /día). 

C 

Otros 

El servicio de di_tribución debe ser continuo. De conformidad con el numeral 6.4 de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-0S/CD el suministro de gas natural se 
considera como un servicio a firme, es decir, a menos que exista una falla en el suministro 
de gas por parte del productor, planta de licuefacción o comercializador de GNL o una 
indisponibilidad del servicio de transporte, el servicio de distribución no debe ser 
restringido. El Concesionario suministra el gas natural al Consumidor de acuerdo con la 
capacidad, presión y otras características del suministro indicadas en la Sección V, cuya 

dirección se señala en la Sección lIl. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de 
Distribución, el Concesionario no garantiza el servicio al Consumidor por consumos 
mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de considerarlo 
necesario. 

Departamento 

D E 

Poder calorífico Mínimo 

8,450 Kcal/m3 (st) 

Condiciones Especiales de la Acometida 

SIN MURETE CONSTRUID0 

Observaciones 

A la Vista 

** Sujetoa suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas. 
*** Cuota incluye el lGV del interés. 

1 

S 

Cuota Mensual *** 

12.29 

S/ 

Cuota Mensual *** 

LEC 

Estrato INEI (NSE) 

Empotrado X 

2 X 

Poder calorífico Máxino 

4 

10,300 Kcal/m3 (st) 

Número de Puntosa Conectar 

2 

Puntos a Conectar 2 

Tasa de Interés Anual 

12 

Tasa de Interés Anual 

CUARTA.- Transferencia de Custodia, acometida e instaladones intemas 

% 

Los Consumidores se clasifican en categorias tarifarias segçn su volumen de consumo 

mensual, al margen de determinadas categorías especiales establecidas en función al tipo 
de consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 107 del Reglamento de 
Distribución. Asimismo, la recategorización de consumidores se realiza conforme al articulo 
8 de la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-0S/CD. 

La propiedad y posesión del gas natural es del Concesionario segun lo establecido en el 
numeral 46.13 del articulo 46 de la Resolución de Consejo Directivo N° OS4-2016-Os co. 

La transferencia de la custodia del gas natural opera en el punto donde la tuberia de 
conexión se interconecta con la acometida o con el timite de propiedad del predio en e! 
supuesto que la acometida se encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 del articulo 2 del Reglamento de Distribución. 

La acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, fitros y vávulas 
de protección, es la instalación que pemite el suministro de gas natural desde la red de 
distribución hasta la instalación interna. la acometida es propiedad del Consumidor y la 
responsabilidad de su operación recae en el Concesionario. la instalación y mantenimiento 
de la acometida para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientas metros 
cçbicos estándar por mes (300 m3 /mes) estå a cargo del Concesionario segun lo dispuesto 
en el Reglamento de Distobución y normas complementarias. En el caso de un Consumidor 



con consumo mayor a trescientos metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes), la 
instalacióny mantenimiento de la acometida está a cargo dei Consumidor, pudiendo elegir 
al propio Concesionario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el 

Concesionario, según lo señalado en el artículo 71 del Reglamento de Distribución 

EI Consumidor es responsable de las instalaciones internas y tiene a su cargo el proyecto, 
a través de un instalador interno, así como su ejecución, operación y mantenimiento, 

debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas técnicas 
aplicables. El Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito, 

Cualquier modificación y/o ampliación de las Instalaciones Internas o de los puntos de 
consumo a fin de que el Concesionario realice la inspección y habilitación correspondiente 

con cargo al Consumidor, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 099-2016-0S/CD, aplicando los cargos regulados correspondientes a las 
pruebas requeridas para la habilitación conforme a las tarifas aprobadas. 

QUINTA.- Equipo de medición 

El equipo de medición debe ser instalado lugar accesible para su control y debe ser 
precintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se 
efectúe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno 
debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a fin de que éste pueda precintar el 
medidor. Los medidores de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumplir 
con las disposiciones emitidas por la Dirección de Metrología del Instituto Nacional de 
Calidad, Inacal. 

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas derivados del sistema 
de distribución, la reparación o reposición corre por cuenta del Concesionario, en 
concordancia con lo señalado en el inciso g) del artículo 72 del Reglamento de Distribución. 

Cuando el equipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 
sea inferior o igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 

internas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste 
procede a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición a costo del 
Consumidor; asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones 
internas. En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superior a trescientos 
metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplazar o reparar el equipo de 
medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este último caso, las 
reparaciones se efectúan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 

Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso f) del artículo 72 del 
Reglamento de Distribución. 

SEXTA.- Facturación 

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en el 
artículo 106 del Reglamento de Distribución y en los Contratos de Concesión. La aplicación 
de los conceptos antes señalados y su facturación debe realizarse conforme con las 

disposiciones de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que 
apruebe Osinergmin o la norma que los modifique o sustituya, los cuales son elaborados 

teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución. 

De acuerdo con el numeral 32.4 del artículo 32 de la Resolución de Conseio Directivo N° 
054-2016- OS/CD, el volumen de gas natural es expresado en metros cúbicos estándar (m3 

)y para propósitos de facturación el gas se debe valorizar en función de su poder calorifico 
bruto o superior. Para la conversión de la energía comprada al productor o productores, a 

metros cúbicos estándar, se utiliza el promedio mensual del poder calorifico del gas natural 
Comprado a cada productor. 

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 008-2021-EM, por causa de emergencia nacional debidamente 
declarada por el Estado o por situaciones fuera del control del Consumidor, determinadas 
por el Ministerio Energía y Minas mediante Resolución Ministerial, que impliquen una 

disminución de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tarifaria se incremente 
la facturación, el OSINERGMIN establece procedirmientos excepcionales que permita no 
afectar la tarifa final a los usuarios regulados. 

SÉPTIMA- Medición mensual para facturación 

La facturación Dor consumo de gas natural se realiza mensualmente, de acuerdo con la 
lectura realizada en los equipos de medición y corregida a condiciones estándar. El periodo 
de facturación no puede ser inferiora veintiocho (28) días calendario, ni exceder los treinta 
y tres (33) días calendario. Excepcionalmente, para la primera facturación de 

suministro, puede aplicarse un periodo de facturación no mayor a cuarenta y cinco (45) 
días calendario, contados desde la fecha de habilitación del servicio. Además, se precisa si 
la facturación corresponde a un volurnen obtenido de una lectura real o estimada. 

nuevo 

Por imposibilidad de acceso al rnedidor, eauipo de medición o corrector de volumen 
defectuosOs u otras situaciones que no permitan una adecuada medición, el Concesionario puede realizar hasta tres (03) estirnaciones durante un año calendario, debiendo iindicar 
en el recibo el núrnero de estirnaciones correspondiente del año. Para efectuar las 
estimaciones, el Concesionario utiliza el prornedio de los consurmos correspondiente de los 
últirnos seis (06) rneses previos al mes a facturar, a partir de lecturas reales y que representen su consumo histórico 

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos 
correspondientes de los últimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de 
lecturas reales y que representen su consurno histórico. 

Cuando sólo se tenga información de consumos menores a seis meses, debe calcularse el 
respectívo consumo prornedio considerando la diferencia de lecturas del número máximo 
de rneses de consumo con el aue se cuente: de tener la información del consumo de un 

solo mes debe utilizarse éste cormo si fuera un prornedio. 

Para los suministros con consumos estacionales, se debe utilizar la información estadistica 
de doce (12) meses de consumo inmediatos anteriores al nes en el que se calcula el 
consumo promedio, a fin de aplicar a éste el prornedio del periodo estacional, alto o bajo, 
que corresponda. 

Asimisno, el Concesionario consigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de 
emisión y la de vencimiento para su cancelación sín recargos, conforme con lo señalado en 

el artículo 66 del Reglarnento de Distribución. Entre ambas fechas deben transcurrir quince 
(15) días calendario como mínimo. 

OCTAVA.- Entrega de recibo de consumo 

EI Concesionario está obligado a entregar de manera fisica ylo virtual al Consumidor su 
recibo de consumno de gas natural como mínimo siete (7) días calendario antes de la fecha 
de vencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto en el articulo 66 del Reglamento de 
Distribución. 

NOVENA.- Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatorios 
y/o moratorios a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transporte, tarifa 
de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarifa de 
distribución detallados en la factura al Consurmidor. 

La tasa máxima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritmético entre la tasa 
activa promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda 
nacional (TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Banca y Seguros. La 
aplicación del interés compensatorio se efectúa a partir de la fecha de vencimiento de la 
factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno día calendario de 
Ocurrido el vencimiento. A partir del décimo día, se aplica en adición a dicho interés, un 
recargo por mora equivalente al quince por ciento (15%) de la tasa del referido interés 
compensatorio hasta que la obligación sea cancelada, conforme con lo señalado en el 
artículo 66 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMA.- Corte del suministro 

EI Concesionario puede efectuar el corte inmediato del servicio, sin asumir responsabilidad 
alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención de las autoridades 
competentes, de conformidad con el artículo 75 del Reglamento de Distribución, en los 
casos siguientes: a) cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) 
meses debidamente notificadas, derivadas de la prestación del servicio de distribución, b) 
cuando se consuma gas natural sin contar con la previa autorización del Concesionario o 
se vulneren las condiciones del servicio acordadas en el presente contrato o en las leyes 
aplicables, c) cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o la propiedad de 
terceros por desperfectos en las instalaciones involucradas, d) cuando el Concesionario detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el 
predio o daños o afectaciones a las acometidas o al resto del sistema de distribución 
causados por el Consumidor, incluyendo los ocasionados por indebida operación o 
mantenimiento de sus instalaciones, e) en caso el Consumidor impida el acceso al personal 
del Concesionario para la revisión de las Instalaciones internas, equipos y acometida del 
Consumidor, así como para la toma de lecturas de los medidores, f) en casos 
manipulación indebida de cualquier instalación del Concesionario, g) en caso de efectuar 
reventa de gas natural a favor de terceros vía redes de distribución, salvo las excepciones 
previstas en el Reglamento de Distribución, h) en el caso del Consumidor mayor a 300 m3 
/mes, cuando se encuentre pendiente de pago la cuota pactada correspondiente 
contrato o acuerdo de financiamiento para la conversión a gas natural que incluye, entre 
otros, instalaciones internas, equipos y accesorios necesarios para el uso del gas natural, 
según lo previsto en los artículos 66 y 106 del Reglamento de Distribución, i) cuando se 
consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dispuesto por el articulo 
74° del Reglamento el cual dispone que el Concesionario no garantizará el servicio al 
Consumidor por consumos mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el 
servicio de considerarlo necesario y j) cuando el Consumidor incumpla con la obligación 

establecida en el numeral 13 de la cláusula vigésimo cuarta del presente Contrato. 

De conformidad con el articulo 68 del Reglamento de Distribución, una vez superadas las 

causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago 
de la totalidad de los mnontos adeudados al Concesionario, o llegue a un acuerdo con el 

Concesionario respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte 
y reconexión, el Concesionario procede a la rec onexion del Servicio, siempre y cuando 
cuente con el consentimiento expreso y escrito del Consumidor, caso contrario, el 
Concesionario es responsable de los daños y perjuicio que pueda ocasionar la reconexión 

DÉCIMO PRIMERA.- Errores en proceso de facturación 

un 

Cuando por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se 
consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, bajo las 



modalidades permitidas por la normativa aplicable, el Concesionario procede a la 
recuperación o al reintegro de los importes erróneos, según sea el caso, conforme con lo 
previsto en el artículo 77 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Resolución del Contrato 

De conformidad con el numeral 25.4 del artículo 25 de la Resolución de Consejo Directivo 

N° 054- 2016-0S/CD, en caso el Consumidor solicite la resolución del contrato, éste debe 
cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario. 

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultado a resolver el presente Contrato si el 
corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses 

En ambos casos, el Concesionario queda facultado a retirar la acometida y optar por 
conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Reglamento 
de Distribución. 

DÉCIMOo TERCERA,- Variación del servicio por fuerza mayor 

El Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del 

servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el articulo 69 del 
Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO CUARTA.- Variación del servicio por mantenimiento 

El Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) dias de anticipación, las 
variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 

consecuencia del mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 
tal mantenimiento afecte al servicio, según lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento 
de Distribución y/o las normas vigentes que las modifiguen o sustituyan y a las normas que 
para tal efecto apruebe Osinergmin. 

DÉCIMO QUINTA.- Suspensión del servicio a pedido del usuario 

El Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6) 

meses. Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalizar el plazo de suspensión 
solicitado una vez efectuados los pagos correspondientes, conforme con el articulo 68 del 
Reglamento de Distribución. Mientras el servicio se encuentre suspendido o cortado, el 
Concesionario está autorizado a cobrar al Consumidor un cargo mínimo mensual que cubra 
los cargos fijos regulados según la legislación vigente. Este cargo mínimo se encuentra 
representado en la tarifa como la facturación por el margen de comercialización, según 
señala el articulo 117 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEXTA.- Procedimiento de Reclamos 

Si el Consumidor no está de acuerdo con los recibos o facturas emitidasu otra materia 
contemplada en la Resolución de Consejo Directivo N° 269-2014-0S/CD o el procedimiento 
de reclamo que resulte aplicable, puede interponer el reclamo a fin de ser resuelto, sin que 
sea exigible que el Consumidor realice el pago del importe, materia de reclamo, no 

pudiendo efectuarse el corte del servicio, hasta que se resuelva y concluya el proceso de 
reclamo. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Vigencia 

El Consumidor y el Concesionario acuerdan que el presente contrato tiene la vigencia de 
un año, conforme con lo indicado en la Sección I a partir de la fecha de contrato. 

El Concesionario debe comunicar al Consumidor el vencimiento de su Contrato de 

Suministro con tres (03) meses de anticipación y si el Consumidor no emitiera 
comunicación alguna, el referido contrato se renueva automáticamente por un periodo 
adicional. 

DÉCIMO CTAVA.- Disposiciones aplicables en supuestos no previstos en el Contrato 

Los derechos y obligaciones tanto del Consumidor como del Concesionario están 
amparados por las disposiciones del Reglamento de Distribución y demás dispositivos que 
emanen del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin, las 
cuales constituyen disposiciones de orden público. 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplican las disposiciones legales referidas 
al suministro de gas natural y, en su defecto, por la ley sustantiva, especialmente por el 
Código Civil Peruano. 

Cualquier modificación al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que regulan 
la distribución de gas natural, se aplica automáticamente a la relación entre el 

Concesionario y el Consurnidor a partir de la fecha de su entrada en vigencia sin necesidad 
de suscribir un docurmento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los 
efectos 

DÉCIMO NOVENA,-Domicilio v comunicaciones al usuario 

Las partes señalan cormo dornicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio 
de domicilio debe ser notificado por escrito a la otra parte cundo menos on quince (15) días de anticipación a la fecha efectiva 

Las comunicaciones y/o notificaciones son cursadas a los domicilios indicados en el 
presente Contrato indicado en la Sección l1. Asimismo, siempre que así lo haya autorizado 
el Consumidor, se puede remitir al correo electrónico los recibos y actualizaciones de datos 
u otra información comercial referida al presente contrato; no pudiendo entenderse que a 

través de la presente cláusula se modifican las disposiciones vigentes que regulen otras 
materias y que exijan una formalidad distinta para la notificación al Consumidor. 

VIGÉSIMA.- Acceso a información de recibos 

EI Concesionario puede otorgar al Consumidor, el enlace virtual de su portal web o 
aplicativo;, así como, la clave y contraseña, a fin de que el Consumidor pueda tener acceso 
a la información de los recibos, recibir comunicacioneso resoluciones, entre otros; sin que 

ello sustituya el cumplimiento de formalidades exigidas por las disposiciones vigentes. 

De conformidad con el artículo 59 del Reglamento de Distribución, el Concesionario debe 
atender las llamadas de emergencia referentes al servicio, a la acometida y/o a las 
instalaciones internas al número de emergencia que para tal efecto mantiene a disposición 
de los Consumidores. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Suscripción del Contrato 

El presente Contrato, luego de su lectura es suscritoy copia de éste debe ser entregado al 
Consumidor, conforme con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de Distribución. 

VIGÉSIMo SEGUNDA.- Garantíia a favor del Concesionario 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (más de 300 
Sm3/mes) y la Política Créditos y Cobranzas del Concesionario, a fin de garantizar el fiel 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario 
podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre vigente el 

Contrato, una carta fianza bancaria solidaria, sin beneficio de excUsión, irrevocable, 
incondicional y de realización automáica a su simple solicitud escrita, ascendente a un 
importe equivalente a dos (2) meses de facturación aplicados sobre la capacidad de 
suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos deberá adecuar 
el monto de la respectiva Carta Fianza, de ser el caso. De ser solicitada, esta carta fianza 
podrá ser ejecutada ante cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es obligación del Consumidor 
mantener vigente la carta fianza otorgada durante la vigencia del Contrato por un importe 
equivalente a los dos (2) últimos meses de facturación anteriores a la fecha de renovación 
de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por lo 
menos treinta (30) días calendario de anticipación. 

VIGÉSIMo TERCERA.- Obligaciones del Consumidor 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el 
Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

1. El Consumidor no destinará el gas natural a otros usos distintos a los indicados en el 
presente Contrato o en lugar distinto del Predio y/o instalaciones en las cuales se brinda el 
Servicio, ni deberá hacer derivaciones o modificaciones de las Instalaciones Internas, ya 
sea para alimentar un mayor número de equipos que aquéllos que existian al momento de 
la habilitación de las Instalaciones Internas o para satisfacer equipos de demanda de gas 
natural o para uso de terceras personas, sin aviso y consentimiento previo del 
Concesionario, el cual podrá ser negado a su sola discreción. 

2. EI Consumidor deberá reportaral Concesionario el incremento en la cantidad de equipos 
que se realice en fecha posterior a la habilitación interna previamente a la conexión de los 
mismos ya la ejecución de las modificaciones que dicha conexión implique en las 
Instalaciones Internas. Ello con el fin de que el Concesionario pueda ejercer las facultades 
de supervisión y habilitación de instalaciones dispuestas en el Reglamento y el 
Procedimiento de Habilitación. 

3. El Consumidor se abstendrá de efectuar, por si mismo o a través de terceros no 
autorizados por escrito por el Concesionario, modificaciones, manipulaciones, 
intervenciones y/o reparaciones en las instalaciones de propiedad del Concesionarioo en 
la Acometida. 

4. El Consumidor deberá reportar inmediatamente al Concesionario cualquier anomalia, 
daños o sustracción que detecte en los componentes de la Acometida. La reparación y/o 
reposición de los bienes afectados será efectuada por el Concesionario y serán de cuenta 
y cargo del Consumidor. Si la anomalia, daño o sustracción se debiera a problemas 

derivados del Sistema de Distribución o sean imputables al Concesionario, ésta asumira los 
costos de reparación o reposición de los componentes afectados. 

5. El Consumidor, según corresponda, será el responsable de solucionar las anomalias en 
la Acometida o en las Instalaciones Internas, efectuar los pagos y cumplir os requisitos 
técnicos y de seguridad correspondientes, a fin de que el Concesionario proceda a restituir 
el Servicio 

6. EI Usuario se compromete a efectuar el diseño, la construcción, reparacion v/o 
mantenimiento así como también la ampliación y/o modiñcación de sus Instalaciones 
Internas con un Instalador Inteno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado 

en el Registro de lnstaladores de Gas Natural a cango del Osinergmin, para lo cual deberá 
verificar previamente, en la pagina Web de dicho organisnmo que su inscripción està 
vigente. 

1. La no recepción por parte del Consumidor del recibo corespondiente no lo exime de su 
obligación de pago. 



8. Teniendo en consideración el volumen de consumo del Consumidor, y a fin de promover 
la seguridady un uso eficiente del Sistema de Distribución a través de la administración del 
despacho, el Concesionario podrá solicitar al Consumidor efectuar las nominaciones del 
gas natural a ser consumido para cada Día Operativo. Las nominaciones, de ser solicitada 
su realización, deberán ser efectuadas hasta las trece (13) horas del Dia Operativo 
inmediatamente anterior al día de la entrega del gas natural. En el supuesto que se haya 
solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones y en el supuesto que el 
Consumidor no efectúe. en un dia determinado la Nominación correspondiente, se 
entenderá que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el día anterior. 
En caso que se haya solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones, éste deberá 
ajustarse a las autorizaciones para el Día Operativo realizadas por el Concesionario. Si el 
Concesionario no comunica al Consumidor las cantidades autorizadas para el Día Operativo 
hasta las diecinueve (19) horas del mismo, se entenderá que las cantidades nominadas han 
sido autorizadas en su totalidad. 

9. Asegurar al Concesionario que los equipos o artefactos están en condiciones de 
seguridad operativa de ser reconectados. 

10. El Consumidor es responsable de levar a cabo las revisiones generales de sus 
Instalación Interna cada cinco (5) años desde la habilitación de las mismas. En caso de 
Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes, el Concesionario se 
encargará de realizar dichas revisiones. Por otro lado, los Consumidores con consumos 
mayores a 300 m3/mes, deberán contratar al Concesionario o un Instalador Interno 
registrado en Osinergmin para llevar a cabo dichas revisiones. 

11. En el supuesto que luego de quince (15) días calendarios de terminada la construcción 
e implementación de la tuberia de conexión y Acometida necesarias para la prestación del 

Servicio por parte del Concesionario, el Consumidor no permita la habilitación del 
suministro a sus Instalaciones Internas, se verá en la obligación de cancelar al 

Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De 
incurrirse en este supuesto, ei Concesionario procederá a facturar los cargos 
correspondientes o a resolver automáticamente y de pleno derecho el presente Contrato. 

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tubería de 
Conexión destinada al Consumidor, éste último bajo su responsabilidad deberá informar al 
Concesionario a fin que realice dichos trabajos a cuenta y cargo del Consumidor. 

13. Cumplir con entregar la garantía solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vigésimo segunda del presente Contrato. 

VIGÉSIMO CUARTA.- AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

El Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales y las demás disposiciones complementarias, informa al Consumidor lo 
siguiente: 

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarios 
para la ejecución y prestación del servicio de distribución de gas natural, gestión de 
créditosy cobranzas, atención de consultas y reclamos, y cumplimiento de obligaciones 

legales y regulatorias. 

Datos personales tratados: nombres y apellidos, tipo y número de documento de 
identidad, pasaporte o carné de extranjería, dirección de domicilio, firma, número de 
teléfono fijo y/o celular, correo electrónico, y huella dactilar, y demás datos estrictamente 
necesarios para las finalidades indicadas. La falta de provisión de esta información 
impedirá al Concesionario prestar adecuadamente el servicio. Fines 

adicionales/comerciales (opcionales): De otorgar su consentimiento, el Consumidor 
autoriza expresamente al Concesionario a utilizar sus datos personales a fin de que, de 
manera directa, o través de sus encargados por cualquier medio de comunicación fisico, 
verbal o electrónico (Ej.: llamadas telefónicas, mensajes de texto, correo, medios 
telemáticos, aplicativos o redes sociales): 

Le ofrezca publicidad y promociones sobre los senvicios y productos que ofrece el 
Concesionario, así como sobre serviciosy productos postventa. 

Le envíe mailings sobre publicidad ylo eventos que pueda desarrollar el 
Concesionario y material informativo. 

Cree perfiles personalizados a fin de ofrecerle, a través de cualquier medio escrito, 
verbal, electrónico y/o informáico, los productos y/o servicios del Concesionario, así como 
promociones comerciales. 

Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de satisfacción, conocer 
preferencias y sugerencias del Consumidor. 

La aceptación o no de esta autorización para usos adicionales no condiciona la prestación 
del servicio que el Consumidor adquiere o adquiera a través del contrato que suscriba. 

Destinatarios: Los datos personales que brinde el Consumidor podrán ser compartidos con 
terceros que presten servicios al Concesionario o con autoridades competentes, en el 
marco de lo establecido por la normativa vigente. 

El Consumidor podrá ejercer sus derechos ARCO, mediante comunicación dirigida al 
Concesionario, a través del siguiente correo electrónico: datos.personales(@quavii.pe. En 

siguiente enlace podrán descargar los formatos 

Sí acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales. 
No acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales. 

correspondientes: 

X 

Suscrito en la ciudad de CO1SHCO e! 3 de 0 

GASES DEL PACÍFICO SAC. 

Gabriel Wong Muñoz 
Representante Legal 

GASES DEL PACÍFICo S.A.C. 
Rosa Arlin Mondragón Zutta 

Representante Legal 

de 2025. 

CONSUMIDOR 

Nombre: SABINAMERCEDES 
Apellidos: PEREZ APARICIO VDA DE RIOS 
DNI/CE: 32934681 

https://www.gasesdelnacifico.pe/proteccion-de-datos 
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PROMIGAS 

OBRA QviL 

CÓDIGO 

NOMBRE 

VERSÓN 

C RESERVADA m3/dia (Contrato): 
TARIFA DE DERECHO CONEXÓN 

ACOMETDA 

DNUCE: 32934681 

INSPECCION, SUPERV. Y HABILIT. 
INSTALACIÓN INTERNA COMERCIOs 

Nombres: SABINA MERCEDES 

DATOS 

Apelidos: PEREZ APARIIO VDA DE RIOSs 

¯NEA DE ATENCIÓN AL CUENTE DESDE 
CUALQUIER TELÉFONO FUO O CELULAR 

MARCANDO 

COR-GV-F-20 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA 

e frate 

HOJA DE CoTVACIÓN Y AUTORZACÓN DE NSTALACIÓN PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMDORES 
COMERCIOS. 

s/ 

s/. 

TOTAL 

Acometida 
Derecho de Conexión 
Instalación Interna Comercios 
ISH (Insp.-Super-Hab.) 
Otros Servicios (Obra Civil) 

156 43 

CARGOS 

434.40 

3.47 

TOTAL 

0801-00001 

Cuota Seleccionada 
96 

BCOTVACIONSCATEGORIA TARIFARIA 

N de Qu¡tas Quota mesual Financiado 

96 

120 

S/ 
S/ 

S 

S/ 

S 

S 

S/. 704.98 

19.34 

S/. 12.29 

S/. 10.95 

coSTO 

Monto: 

COrS HcO 

DATOS Y FIRMA 

S/. 

|s/. 

434.40 s/ 
156.43 

Los coslos aduakados de Acomotida y Derocho de Conedón so encuertran en nucstro plogo larilario htpJwwww.gascsdelpacifico.poldescargasid_cat-16 

590.83 s/ 

Total 

IG 

Fima del Ttutar 

704 98 
811 44 

928.36 

1,179.67 
1,313.71 

TEA 

Interes mensual 

78.19 s/ 
28.16 

106.35 s/ 

12,29 

B de 

NFORMACION DE NTERES 

De acuerdo a lb cstablocido en c Arlculo 66° del Tedo Unico Ordenado del Reglamento do Deanibución do Gas Natural por Rod do Ducios, aprobado por Decrelo Supromo N° 040-2008EM, c periodo 
33) dias cabndario. churaclón para un nuevo suminisiro 

TOTAL 

Lu cpa prea, es cunkada cupla i Luntukala Pag 1 du ! 
Drucha envak ds Pavspas Aru S A y enpresas grnciada pahA FuctauA 

512.59 

184.59 

697.18 

QctugeE 

12% 

095% 

del 

Código del 
Contratista N 

Pormedo dei ucenda documorto olClende to cblga ab mctpotn dd Cantato do Suninkato de Gas Naturat, cazo coataro el Cenie daberá pagsrah Oatbutoa d nodto oqáakake a los tatajps reateads por coecepla de intaliin itena, 2comita, dercto de coesia y de odde instabce dlcenicin doe ms notrl domickaro por ed de du¡os 
AcimsD, 

Quavii 

La onpresa curará al Cliente una Carta de Anubción do Soictud do Sumnistro de gas natural, en los siguientes casos: (0) Cuando luego do 3 viskas paa la ejocución do los trabajos de instalación, cl área lécnica no haya podito ubicar al Ciente. (@) Cuando cl predio no curpla con lo 
parámetros 1écnicos cigidos para acooder al suministro do gas natural. () Cuando a ermpresa ldortéique olra causa que impida ol suminiro da gas naturalen el prodia. En etos casos, toco documenio limaco quodara sin efecdo. 
dstrbudo odrá acercars a las oicinas de la erpresa co un pla no ravor a 3 das de anulado el pecondo documento. 

2025 

Huella 
Digital 

s dal área comerclal, De requorir alguna copia entrogadaa b 

ior a trenty bes 

comentar que el argo por Acomelida; defioidos en el fieral d) del numeral 112 del Contrato do Concesiön y dcago del Derocho de Coneiöo; defnidos en ed Bteral di) del nurnoal 112 del Canlado de Concesióa, sobro la oportunidad de chakacin tbrdo del derecho do coneón 
como acomtita se darán 1ro de enero del 2018 tal cono se estatlecs en el Eteral g) del rumeral 112 dal cortralo de Concesió 
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PROMIGAS 

7 

Tipo de predio 

Cotización Comercio") 
Pagaré -Pagarë Codeudor 

Normbres: 

Apelidos: 

Tipo de Gasodomestico 

DNJJC.E.: 

Cuando se deconna hacadatrir de la vivienda se dte tlzar arrjade 23o 

Conceptos 

CÓDIGO 

UNEA DE ATENC 

NOMBRE 

VERSIÓN 

Nombres y Apellidos 

MARCANDO 

CUALQUIER TELÁFONO BIO 

SABINA 

MERCEDES 

PEREZ 

Comercial 

Trabajos Adicionales t) 

NFORMACION TECNICA Y COMERCIALECATEGORA TARIEARA B 
Algulare 

O CEUIAe 

CAutorzo a las sguientes personas a recbir la Instalación rterna de gas natural y algún cambio de ser requerido 

SLSTADE AUTORZADOS 

VARIOS ARTEFACTOS 

Anica 

IGVLF 26 

SI 

THOJA DE coTZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE NSTALACIÓN PARA LA VENTA DE 
GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORÍA N (de 101 m3/mes hasta 1000 
m3/mes) Y CATEGORA IM (1001 m3mes hasta 5000 mUmes) 

APARICIO VDA DE RIOS 
32934681 

NCuotas 

PROPUESTA ECONOMICAY FINANCIERA 

Parentesco con titular 
del servicio 

0801-00001 

del Test 

Gasodomésticofs) a 
conectar 

DNVCE 

TOTAL TRABAJOS ADICIONALES 

DATOS Y FIRMA 

Cuota Mensual Financiada () 

Cantidad 

Edad 

COISHCO 

X 

Teléfono Fijo 

13 

S 

SI 

s 

Tipo de Gasodoméstico 

S/ 

Cuota MensualFinanciada 

S 

po Ordanado del Regh ne Disrbu e Gas Nahural pot R 
o 26) dias calendaio ni speriar a tuta ykes (33) dias calondaio, savo e rate de la prieru acturecÁln par un nuevu sumnistru 

TOTAL CUOTA MENSUAL 

DE 

Cocina 

Terma 

Freidora 

onoaraa de pagos del frnancaienta: Podri roclamarse on el Centro de Alonción el CSonto comespondenl a la ocalidad donde so oncuenra ubicado el predio dal Chonta 
Bcanprcbarte do paga, bolota de onla ylo fackura por al costo loal del sonicio adquiida sord entragado en el domicilio fdo por el Chonte en al fomlo de auoización de isaación, 

oCusta Mensu Fnanciada Evelor do la cuc ince KGVyuninteres pnual del 20o, coclormme a lo dspuesto en el articuo 1243 dl Cádigo Ch 
Cronogram de pagos del fnanclamertor Podd ocaarse on el Cerlro da Alanción alCorte corespondienle ala localidad donde se ncuentra ubicado el proo del Clenta 

Hormo 

a comprobante de pago, boleta de verta yo facua por el costo lotal dal senicio adquiido seciá entregado en el domico odo por el Chonte en el lamato de autoriacn de instblain 

Código del 
Contratista N 

Is 

SI 

S/ 

SI 

Cant. Capacidad 

S 

hS Teletono Celular 

Por medio del presente docunarto el Chorte se obga a la suscripaón del Cantrato de Suministro do Gas Natural, caso contario ed Cherte deber� pagar a la Dstibuidaadmante equçanle a be tabajos reafkados por cancapta da 
nstalación interna, acomeida, derocho de coneddn y cualuier obro gusio quo s0 genere como consecuencia do la sokcihud do instblacion del senvicio de gas natual domiciaro por red de ducios, 

ocolizctn Comercio Todo adelrto parcial o total de éste, se gesbonará en cl Centro de Alencitn al Clente corrospondiente a la bcaldad donde se encuenlra ublcado el prodio del Ccnle De acuerdo a lo eshbid en el articulo 8 d 
Procedimiento de Fachracón para las concesiones de dstribución comprandidas en el proyecto Masiicacion dol uso dol Gas Naburala Nvol Nacional, aprobado por Rescución del Consejo Drectve osINERGAIN. 

Costo Total 

Huela 

Digital 

(0 DEL 025 

o Trbajo Adicionales Trabajss adicianales a los conlamplados en la cotcacion del coamarcia, sujetos a financiamiena, en caso el Clonto lb solcta, En caso el Clanie requieadic la Acomulic, daberd solcir hjeccön da dcha 

OEr adorza a la(s) personals) nombrada(s) en la"Usta de Autorados", que vive(n) ose encuentra(n) en el pedio que recibrd ol suministro de gs natural a recibr la Instabción lnterna de gas nahural y on se egura algun 
Cambio en e rcorndo de l hubera de PE.AL-PE les cede la botestad de aorobar las adecuaciones necesaras para ba confomidod Ncnica do la hstalción hhena vo habatacn de gas natunl 
De igual foma, les autoriza a recbir forralmerde (irmar la documontación que coresponda) las Inslalaciones lntornas construldas en el predio que trecblri el suministro de ges nalrak y dar conforad a hablacion del sevicio de ga 
natural, sobcitado y autoricado a travs del Cantcato de Suministro suscrito por el thular 

u eprsa cursarl al Clente una Carta de Anuación de Solciaud de Sumiisto de gas naturl en lbs guiontea casos (Q aando ago da 3 vitas para la ejecuciln de lbe rabajs de instalcin el r nica na hg pat uba 
Ckene ( Cuando el prodo no cunpla con los parkintros lécnicoa aigidos para acoeder al suinisto de gas nakral ) Cund la enprosa idenahe cta causa ga inpida ol suro da g nhral en ed pra En t 
Finalmente, u doja canstancia que lodon los documerlos entregados a la empresa (coplas y adicionalos sin vakr), esi com bs conlaos fmados entre las part, serin detuids en el plo etaeci por b manal 

nercaal De ruqury alguna copia enbregada ala dstribukdora podrh scercanse a las ohainas de la emgrsa on un plaza no mayor a 3 dlas de anuao el presene documanka 
dol ra 
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Quavi 

PAGARÉ N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

Suma 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARE 
VERSIÓN: 2 

de 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con 
lo establecido en el presente pagarë, conformado por 14] páginas ("Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con 
Registro Ünico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 

("Acreedor"), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, la 

GV-F-19 

S/ 

PAGARÉ 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287 - Ley de Titulos 
Valores ("Ley de Titulos Valores"), podrå ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedory el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiernto 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 

por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a 
Ilevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo. o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 

tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) ylo cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pacta do 
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, segúun la liquidación que practicará el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 
1233° del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49° de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del 
Deudor. Bastará que la próroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incunplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad 
del Pagaré o de su prórroga. 

De confornmidad con lo establecido por el articulo 52° de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. El protesto podrå ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 



Quavii 
Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo pemitido por la ley. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y demás normasy leyes de la República 
del Perú. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujilo, 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio estos efectos aquel que aparece indicado 
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de. 

FIRMA DEL EMITENTE 

DNI: 32934681 
Nombre: SABINA MERCEDES PEREZ APARICIO VDA DE RIOS 

Estado Civil: VIUDA 
Domicilio: JR. ANCASH 126 
Distrito: COISHCO 

..de. del 20.... -.. s.. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 2 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacífico prohibida su reproducción 
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Quavii 
En los mismos t�minos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando conforme y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES), 
garantizando el pago del presente pagar� y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometièndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notarialesy de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 

pudieran devengar desde la fecha de emisiön hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos y/o refinanciamientos ylo prórogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectçe el Acreedor;, las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

CÒDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: 
VERSIÓN: 

Esta garantia es solidaria, irevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeteminada 
e ilimitada, de plazo indefinido y estarå vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagar�. 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

PAGARÉ 

Acepto (amos) que este pagaré� no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judicialesy demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la Suscripción del presente Pagaré, indicamos como 
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisosy notificaciones correspondientes, 
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 
Distrito Judicial de Trujillo. 

Ciudad de 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEL AVAL 

DNI: 
Nombre: MARIA MERCEDES RIOS CADENILLAS 

06273138 
Estado Civil: SOLTERA 

.de........del 20.... 

Domicilio: MZ G LT. 8 ASENT. H. BALNEARIOS PACHACUTEC 
Distrito: VENTANILLA 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 3 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

lany.ucanan
Rectángulo



De
rec

ho
s 

L
a 

cop
ia 

im
pre

sa,
 es

 
co

ns
ide

rad
a 

cop
ia no

 
co

ntr
ola

da
. Pág.
 4 de

 5 

Di
str

ito
: 

VE
NT

AN
IL

LA
 

Do
m

ici
lio

: 

MZ
GL

T, 

8 
AS

EN
T,.

 H
. 

BA
LN

EA
RI

OS
 

PA
CH

AC
UT

EC
 

Es
tad

o 
Civ

il: 
SO

LT
ER

A 
DN

I: 
No

mb
re:

 

MA
RIA

 

ME
RC

ED
ES

 

RIO
S 

CA
DE

NI
LL

AS
 

06
27

31
38

 

FIR
MA

 DEL 

Di
str

ito
: 

Do
mi

cil
io:

 
Es

tad
o 

Civ
il: 

Di
str

ito
: 

CO
IS

HC
O 

Do
m

ici
lio

: JR. 

AN
CA

SH
 126 

DN
I: 

...
.. 

No
mb

re:
 

DN
I: 

Es
tad

o 
Civ

il: 
VIU

DA
 No

mb
re:

 

SA
BI

NA
 

M
ER

CE
DE

S 

PE
RE

Z 

AP
AR

IC
IO

 

VDA
 D

E
 

RIO
S 

32
93

46
81

 

FIR
MA

 

DEL 

GA
SE

S DEL 

PA
C0

FIC
O 

SA
.C.

 

FIR
MA

 DÉL 
DIE

UD
OR

 

Ci
ud

ad
 de

 

.d
e.

..
..

.d
el

 
20

....
 

5 E
l 

Ava
l 

in
ter

vi
en

ey
 

su
sc

rib
e el

 
pr

es
en

te 

do
cu

me
nto

, en
 

señ
al de

 
ac

ep
tac

ión
 y 

co
nf

or
mi

da
d de

 
sus 

tém
ino

s. 

4.
 

de
 

la
 

Ley N
° 

27
28

7, Ley de
 

Tit
ulo

s 

Va
lor

es.
 Est

e 

do
Cu

me
nto

 se
 

rige
 por las 

ley
es de

 
la

 
Re

pú
bli

ca
 del 

Per
ú 

y se
 

ex
tie

nd
e de

 
co

nf
or

m
ida

d con el
 

art
icu

lo 10° 

3 

do
cu

m
en

to
. 

a 
est

e 

últ
im

o le
 

ser
ån

 

ap
lic

ab
les

, en
 

co
nd

ici
ón

 de
 

Ac
re

ed
or

, las 

in
str

uc
ci

on
es

 

es
ta

bl
ec

id
as

 en
 

el
 

pr
es

en
te 

E
n 

cas
o el

 
Pa

ga
r» sea 

tra
ns

fe
rid

o por 

GA
SE

S DEL 

PA
CI

FI
CO

 

S.A
.C.

 a un
 

ter
ce

ro 

ant
es de

 
ser 

co
m

pl
eta

da
, 

2 

lo
 

se
ña

lad
o en

 
el

 
Pa

ga
re.

 

D
E

 
VE

NC
IM

IEN
TO

 en
 

el
 

esp
aci

o en
 

bla
nco

 es
tab

lec
id

o en
 

el
 

Pa
ga

ré,
 el

 
pr

es
en

te 

do
cu

me
nto

 y el
 

Co
ntr

ato
. 

Ac
ree

do
r 

co
m

pl
eta

rå
 el

 
Pa

ga
r�, 

co
ns

ig
na

nd
o en

 
el

 
mis

mo
 el

 
im

po
rte

 

ad
eu

da
do

, de
 

co
nf

om
id

ad
 con lo

 E
n 

cas
o el

 
De

ud
or 

inc
urr

a en
 

cu
alq

uie
ra de

 
los 

su
pu

es
to

s 

ind
ica

do
s en

 
la

 
clá

us
ula

 

dé
cim

a del 

Co
ntr

ato
, el

 

1 

De
ud

or 

sob
re la

 
oc

ur
en

ci
a de

 
alg

un
o de

 
los 

ev
en

tos
 

co
nt

en
id

os
 en

 
la

 
clá

us
ula

 

dé
cim

a. 

Co
ntr

ato
. Las 

pa
rte

s 

de
cla

ran
 que no

 
serå

 

ne
ce

sa
rio

 que 

GA
SE

S DEL 

PA
CI

FIC
O 

S.A
.C. 

inti
me

 en
 

mo
ra al

 

cum
pla

 con 

pag
ar 

el
 

int
eg

ro del 

im
po

rte
 

fin
an

cia
do

 

más 

in
ter

es
es

, 

ga
sto

s 

y 
otr

os 

seg
ún

 lo
 

es
tab

lec
id

o en
 

el
 

110
2, 

Di
str

ito
 de

 
San 

lsid
ro,

 

Pr
ov

inc
ia 

y 
De

pa
rta

m
en

to de
 

Lim
a, 

y el
 

De
ud

or (en 

ad
ela

nte
, el

 
"C

on
tra

to"
) 

y no
 de

 
Lim

a, con 

do
mi

cil
io par

a 

est
os 

efe
cto

s en
 

Av. Las 

Or
qu

lde
as

, N
° 

585
, 

Ed
ific

io 

Fib
ra Piso

 11, 
De

pa
rta

m
en

to
 

20
53

68
78

57
3, 

ins
cri

ta en
 

la
 

Pa
rtid

a No, 

12
51

22
08

 del 
Re

gis
tro

 de
 

Pe
rso

na
s 

Ju
rid

ica
s de

 
la

 
Of

icin
a 

Re
gis

tra
l 

ce
leb

rad
o 

ent
re 

GA
SES

 DEL 

PA
C0

FIC
O 

S.A
.C.

, 

ide
nti

fic
ad

a con 

Re
gis

tro
 

Ün
ico de

 
Co

ntr
ibu

ye
nte

 No. 

ind
ica

do
s en

 
la

 
clá

us
ula

 

d�c
ima

 del 
Co

ntr
ato

 de
 

Fi
na

nc
iam

ien
to

 

para
 

Cl
ien

tes
 

Re
sid

en
cia

les
 y 

Co
m

erc
ial

es
 

E
l 

PA
GA

RE
 

pod
rå ser 

co
mp

let
ad

o por el
 

Ac
ree

do
r 

cua
nd

o el
 

De
ud

or 

inc
ura

 en
 

cu
alq

uie
ra de

 
los 

su
pu

es
tos

 em
itid

o por el
 

De
ud

or,
 de

 
ac

ue
rdo

 a 
las 

in
str

uc
cio

ne
s que se

 
de

tal
lan

 en
 

el
 

pr
es

en
te 

do
cu

m
en

to:
 

GA
SES

 DEL 

PA
CI

FIC
O 

S.A
.C.

 o el
 

ten
ed

or del 
Pa

gar
e 

("A
cre

ed
or"

) 

co
mp

let
ará

 los 
esp

ac
ios

 en
 

bla
nco

 del 
Pa

gar
e 

Por 

me
dio

 del 
pre

sen
te 

do
cu

me
nto

, las 
pa

rte
s que 

su
scr

ibe
n el

 
pre

sen
te 

do
cu

me
nto

 

ac
ue

rda
n 

ex
pr

es
am

en
te que el

 

CA
RT

IL
LA

 D
E

 

IN
ST

RU
CC

IO
NE

S 

PA
RA

 E
L

 
LL

EN
AD

0 D
E

 

DIC
HO

 

PA
GA

RÉ
 No. 

Qu
av

ii 

VE
RS

IÓ
N:

 2
 

NO
MB

RE
: 

PA
GA

R� CÓ
DI

GO
: 

GV
-F-

19
 

re
se

rv
ad

os
 de

 
Ga

ses
 del 

Pa
clf

ico
 

pr
oh

ibi
da

 su
 

rep
ro

du
cc

ión
 

AV
AL

I 

co
me

sp
on

die
nte

 del 
Pa

ga
re,

 

ésta
 

pod
rá ser 

pro
rro

ga
da

 de
 

acu
erd

o 

Ac
ree

do
r 

co
mp

let
e el

 
Pa

ga
ré 

co
nfo

rm
e 

a lo
 

se
ña

lad
o en

 
el

 
nu

me
ral

 1.
 

an
ter

ior
. Una vez 

co
loc

ad
a la

 
FE

CH
A 

L
a 

fec
ha de

 
ve

nc
im

ien
to

 del 

Pa
ga

é (en 

ad
ela

nt
e, 

la
 

"FE
CH

A D
E

 
VE

NC
IM

IE
NT

O"
) será

 

aq
ue

lla
 en

 
la

 
cua

l el
 

lany.ucanan
Rectángulo



Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

En la heramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los Cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

VERSIÓN PÁGINA SECCIÓN 

2 

2 

4 

GV-F-19 

CAMBIOS EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y fima del cónyuge del 
emitente y del aval. 
Se modificó la redacción del documeto. 
Se agregó Fima de Gases del Pacifico. 
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Quavii 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTEs COMERCIALES 

Conste por el presente documento, el Contrato de Financiamiento para Clientes 
Comerciales (en adelante, el "Contrato"), que suscriben de una parte GASES 
DEL PACIFICO S.A.C., identificada con R.U.C. No. 20536878573. con 
domicilio legal y procesal en Av. Los Angeles No. 407- Edificio La Positiva 
distrito y provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, debidamente 
representada por su Gerente General, Miguel Maal Pacini, identificado con C E 
No. 002244227, segun poderes inscntos en la Partida No. 12512208 del 
Reoistro de Personas Juridicas de Lima, a quien en adelante se le denominarå 

"Distribuidora": y 

adelante se le denominará el "Consumidor 

de 

parte SABINA MERCEDES PEREZ APARICIO VDA DE RIOS 
identificado con D.NJ. No. 32934681 

la 

apoderado de empresa SABINA MERCEDES PEREZ APARICIo VDA DE RIos 
identificada con R.U.C. No. 10329346817, con domicilio en 
JR ANCASH - 126 MZA M1 LOTE 3 PISO 1 INT 1 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES 

El presente Contrato se celebra en los términos y condiciones siguientes: 

otra 

a quien en 

Todos los términos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el 
significado descrito en la presente cláusula. El singular incluye el plural y 
viceversa. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

Acometida: Instalaciones que pemiten el Suministro de Gas Natural desde las 
redes de distribución hasta las Instalaciones Internas. La Acometida tiene, entre 
otros componentes, los equipos de regulación, el medidor, la caja o celda de 
protección, accesorios, filtros y las válvulas de protección. 

Derecho de Conexión: Es aquel que adquiere el Consumidor para acceder a 
Suministro de Gas Natural, dentro del área de concesión, mediante un pago 
que es regulado por el OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, magnitud del consumo o capacidad solicitada, o la distancia 
comprometida a la red existente. 
IGV: Impuesto General a las Ventas mås el Impuesto de Promoción Municipal. 
Instalación Interna: Sistema de tuberías, conexiones, vávulas y otros 
componentes. Las Instalaciones Internas se inician a partir de la Acometida, sin 
incluirla, y se dingen hacia el interior del predio del Consumidor, de conformidad 
a lo establecido en el literal b) del articulo 71° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante, 
"Reglamento de Distribución"). 
Tuberia de Conexión: Elemento de la red de distribución, confomada por el 

tubo de conexión y la válvula de aislamiento ubicada al final del mismo. 
Servicios: Cargo por Inspección, supervisión y habilitación de usuarios con 
consumos mayores a 300 m3/mes 
Suministro: : Actividad de la Distribuidora, consistente en entregar Gas Natural 
al Consumidor, de conformidad con el respectivo Contrato de Suministro (en 

Por el presente Contrato, las partes establecen los téminos y condiciones 
aplicables al financiamiento que otorga la Distribuidora a favor del Consumidor, 
a fin de que éste último se encuentre en posibilidad de efectuar los pagos 
respectivos a la Distribuidora por concepto de Acometida y/o Derecho de 
Conexión, a los proveedores de bienes ylo servicios necesarios para el 
Suministro ylo consumo de Gas Natural ylo al respectivo instalador de la suma 
que corresponda por la provisión e implementación de las Instalaciones 
Internas, siempre que el Consumidor se encuentre conforme con éstas y la 
Distribuidora haya verificado que las mismas cumplan con las nomas técnicas 
y de seguridad exigidas por el Reglamento de Distribución y demás leyes 
aplicables. El Consumidor se compromete a destinar los fondos otorgados por 
la Distibuidora a la contratación de los bienes ylo servicios declarados en el 
Anexo No. 1 del presente Contrato y a solicitar la modificación de dicho anexo 
en caso el destino del financiamiento varie. La Distribuidora podrá fiscalizar la 
veracidad de las declaraciones efectuadas por el Consumidor. 
Se deja expresamente establecido que el hecho que la Distribuidora efectúe, a 
nombre del Consumidor, el pago directamente a al Instalador antes mencionado 
(para el caso de las Instalaciones Internas) o a los proveedores de bienes ylo servicios, no exonera al Consumidor del cumplimiento de sus obligaciones con la Distribuidora, en virtud del presente Contrato. La transferencia de propiedad de los bienes financiados a favor del Consumidor se entenderá realizada una vez que todas las cuotas y, de ser el caso, los gastos asociados, intereses compensatorios y moratorios correspondientes se encuentren totalmente cancelados. En tanto no se realice la transferencia de propiedad de los bienes financiados a favor del Consumidor, la Distribuidora tendrá el derecho de colocar en los mismos elementos que los identifiquen Como benes de su propiedad. EI Consumidor asume el riesgo de cualquier 

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO La Distnbuidora podrá exigir al Consumnidor el pago de una cuota inicial, ascendente al treinta por ciento (30%) del importe financiado (en adelante, "Cuota Inicial"); la misrna que será incluida en el primer recibo a ser ernitido por la Distribuidora, por el Suministro br de la Cuota inicial vencerá en la fecha indicada en el recibo antes mencionado, 
brindado al Consumidor. El plazo para el pago 

por lo que ésta deberá ser integramente pagada en dicha oportunidad; caso 

contrario se aplicará lo señalado en el presente Contrato. 

El importe financiado o el saldo pendiente (en caso se haya pactado el pago de 
una Cuota Inicial) será cancelado en cuotas mensuales (en adelante, "Cuotas 
Mensuales"), definidas en el Cronograma de Pagos contenido en el Anexo 2 del 
presente Contrato, confomadas por la cUota proporcional del capital 
financiado, los intereses compensatorios aplicables a cada cuota proporcional 
y el IGV correspondiente al interés compensatorio del financiamiento. 
EI Consumidor se obliga a cancelar las Cuotas Mensuales en la fecha indicada 

en cada recibo emitido por la Distribuidora. 

En caso el Consumidor adelante el pago total del importe financiado, se 
liquidarán los intereses compensatorios al dia de pago y, de ser el caso, 
también los gastos incurridos por la Distibuidora a la fecha efectiva de pago. 
En el supuesto que el Consumidor realice adelantos parciales, el plazo del 

Contrato se reducirá, teniendo en cuenta las Cuotas Mensuales que hayan sido 
pagadas por adelantado. El pago se imputará a los siguientes conceptos, en 
orden de prioridad: a) intereses, b) gastos, c) capital 

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE INTERESES. 
De confomidad con lo dispuesto en el articulo 1243° del Código Civil, el importe 
financiado devengarå un interés compensatorio de financiamiento anual 
equivalente al 12% TEA. En caso éste exceda el limite permitido por ley, será 
el equivalente al limite máximo permitido por ley aplicable desde la fecha en 
que la Distribuidora efectúe la provisión o haga el desembolso respectivo. 
De acuerdo a lo establecido en el articulo 66° del Reglamento de Distribución, 
en el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota Inicial o de dos 
o más Cuotas Mensuales, el capital de la cuota impaga devengará un interés 

moratorio, de manera paralela y adicional al interés compensatorio que se 
devengar£ de manera automática, sin necesidad de intimación o requerimiento 
previo para la constitución en mora del Consumidor, desde el dia siguiente a la 
fecha de vencimiento de la Cuota Inicial o las Cuotas Mensuales 
correspondientes, hasta el pago efectivo del integro adeudado. Dicho interés 

moratorio será equivalente al 15% del interés compensatorio establecido de 
conformidad a lo permitido por ley. 

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

N° 00 

El presente Contrato entrará en vigencia desde su suscripción y se entenderá 
hasta el cumplimiento total del Cronograma de Pagos contenido en el 

Anexo 2. El Cronograma de Pagos no podrá exceder de treinta y seis (36) 
meses. Sin perjuicio de lo antes señalado, las partes acuerdan que en el 
supuesto que el Consumidor incumpla con el pago oportuno de la Cuota Inicial 
o las Cuotas Mensuales correspondientes, el Contrato se entenderá prorrogado 
y el Cronograma de Pagos será ajustado por la Distribuidora, hasta que el 
Consumidor cumpla con reembolsar el importe financiado y cancelar los 
intereses y demás importes adeudados a la Distribuidora, salvo que la 
Distribuidora opte por resolver el Contrato, en cuyo caso será de aplicación lo 
dispuesto en las cláusulas sétima y octava del presente Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS 
A la firma del presente Contrato, el Consumidor entregará a la Distribuidora un 
soporte crediticio (pagaré en blanco u otro que acuerden las partes) por un valor 
equivalente al importe financiado. 

podrån acordar la constitución de garantías alternativas que cubran al roemholso del importe financiado, incluyendo los intereses compensatornos, 
moratorios, impuestos y demás gastos asociados. 
La(s) garantía(s) entregada(s) por el Consumidor podrán ser ejecutadas en 
caso de resolución del presente Contrato, de conformidad con lo dispuesto en 
la cláusula octava del presente Contrato. Para dichos efectos, la Distribuidora 
comunicará al Consumidor, por conducto notarial, su decisión de valerse de la 

presente disposición. 

CLÁUSULA SÉTIMA: CENTRALES DE RIESGO 
En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago a 

favor de la Distribuidora, éste autoriza a la Distribuidora a reportario como 
deudor en las Centrales de Riesgo existentes en virtud de lo dispuesto en la 
Ley N° 27489, Ley que Regula las Centrales Privadas de Riesgo. 

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
La Distribuidora podrá resolver el presente Contrato por las siguientes 

a 

causales, de confomidad con lo dispuesto en el articulo 1430° del Código Civil: 

b. 

En caso el Consumidor resuelva el Contrato de Suministro suscrito con 
la Distribuidora. 
En caso el Consumidor no cumpla con pagar la Cuota Inicial en la fecha 
máxima prevista para dichos efectos. 

En caso el Consumidor adeude dos (2) o más Cuotas Mensuales 
consecutivas o no del Cronograma de Pagos. 
En caso de destrucción, deterioro y/o alteración de los bienes objeto de 
financiamiento, por r causa imputable al Consumidor. 
En caso la Distribuidora advierta que las declaraciones efectuadas por el 
Consumidor en el Anexo No. 1 son falsas. 

Para dichos efectos, la Distribuidora deberå manifestar al Consumidor, por 
conducto notarial, su decisión de valerse de alguna de las causales 

precedentes. 

adelante, el "Contrato de Suministro"). 

perdidao deterioro de los bienes financiados desde el momento de su entrega. 
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Quavii 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES COMERCIALES 

En caso de resolución anticipada del Contrato, la Distribuidora podrá exiair al 

Consumidor el pago inmediato del saldo adeudado, d£ndose por vencidas y 

volviéndose exigibles todas las cuotas del Cronograma de Pagos que 

estuviesen pendientes, de conformidad con lo estipulado en el articulo 1323 

del Código Civil, tributos y demás gastos asociados al financiamiento objeto de 
presente Contrato, generados hasta la fecha efectiva de pago, pudiendo para 
ello ejecutar la(s) garantia(s) entregada(s) por el Consumidor. En adición a ello. 
el Consumidor autoniza a la Distibuidora a retirar los bienes objeto de 

el valor comercial de los financiamiento, y descontar de la deuda 
dos o defectuosos, en cuyo mismos, salvo los bienes se encuentren 

caso serán devueltos al Consumidor, sin deducción alguna. 

En caso la Distribuidora opte por el retiro de los bienes adquiridos por el 

Consumidor, éste se obliga a asumir la totalidad de los gastos que ocasione su 
retiro o reembolsar los gastos incurridos por la Distribuidora, en caso ésta los 
haya asumido directamente. El retiro de los bienes objeto de financiamiento por 
parte de la Distribuidora no conllevarå que ésta asuma responsabilidad por 
ningún tipo de da cualquier otro 

emergente (financiero, económico), lucro cesante. pédida 
de oportunidad daño o perjuicio que pueda sufrir el 
Consumidor, sean estos directos o indirectos. 

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 
EI Consumidor no podrá ceder su posición contractual, ni los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente Contrato, sin la autonización previa, 
expresa y por escrito de la Distribuidora; la misma que no podrá ser denegada 
sin causa debidamente justificada. 

EI Consumidor reconoce que la Distribuidora podrá, en cualquier momento, 
ceder su posición contractual, así como los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente Contrato, a favor de un tercero, bastando para ello la 
remisión de una comunicación escrita al Consumidor, por conducto notarial, 
quien mediante el presente Contrato declara anticipadamente su aceptación, 
consentimiento y autorización irrevocable para la celebración de dicha cesión. 
En los casos en que se realice el cambio del titular del Suministro, es decir, 
Cuando la titularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya ba situación cambiado, el Consumidor deberá notificar a la Distribuidora dicha 
remitir los documentos que resulten pertinentes, a fin de que la Distribuidora 
apruebe la cesión de posición contractual con el nuevo consumidor. 

CLÁUSULA DÉCIMA: LEY APLICABLE 
Para todo aspecto relacionado, ya sea directa o indirectamente, con la 
celebración, validez, eficacia, interpretación, ejecución y cumplimiento del 
presente Contrato, las partes se someten a las Leyes de la República del Perú. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
CONTROVERSIAS 

DOMICILIO 

Las partes señalan como domicilio legal el que figura en el presente Contrato. 
Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra parte, 
cuando menos con quince (15) dias calendario de anticipación a la fecha 
efectiva de modificación. 

GASES DEL PACIFICO S.A.C. 
Miguel Obediente Maal Pacint 

Gerente General 

Las partes acuerdan someter cualquier conflicto o controversia que se suscite 
respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento 
o cualquier otro concepto vinculado al presente Contrato, a los jueces y 
tribunales de la ciudad de Trujillo. 

sOLUCIÓN 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
El Consumidor otorga su consentimiento libre, previo, expreso, inequívOco E 
informado a favor de la Distribuidora para realizar cualquier modalidad de 
tratamiento, incluyendo pero no limitándose a la transferencia de datos 
personales para la ejecución de las actuaciones directa o indirectamente 
relacionadas con el objeto del presente Contrato, El tratamiento de los datos 
personales por la Distribuidora se desarrollará dentro del marco de las normas 
vigentes en el Perú sobre protección de datos personales, y cualquier norma 
que las reglamente, adicione, modifique o sustituya. El Consumidor reconoce y 
declara expresamente que, de manera previa a la firma del presente contrato, 
ha sido debida y suficientemente informado según lo establecido en el articulo 
18° de la Ley de Protección de Datos Personales. 

DE 

Suscrito en dos (2) ejemplares de igual tenor, en la ciudad de_ 
COScH00 , el 3 de ctursnE de 202S 

EL CONSUMIDOR: 

Nornbres 

DNN/ CE: 

SABINA MERCEDES 
Apellidos: PEREZ APARICIO VDA DE RIOS 

32934681 

N° 00---
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